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Ejecutivo de Yusif Habib Mustafa contra Víctor Hugo Santofimio Osorio  

 

Se  INADMITE la anterior demanda de conformidad con el canon 90 del 

Código General del Proceso para que dentro del término de cinco (5) días se 

subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegar poder suficiente para actuar, en el que se precise el o los títulos 

ejecutivos base de la acción de manera que no dé lugar a confundirlo con otro, 

asimismo donde se le faculte para el cobro de dicho título. Téngase en cuenta 

que de conformidad con el artículo 74 ibídem “En los poderes especiales los 

asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”.  

 

2. Indicar en el poder expresamente la dirección de correo electrónico de la 

apoderada que además deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de abogados (Dto. 806 de 2020). 

 

3. Acreditar que la dirección electrónica señalada en el poder para la 

abogada de la ejecutante, es la misma que reportó ante el Registro Nacional 

de Abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020).  

 

4. Aportar el pagaré base de la ejecución, toda vez que si bien se enunció en 

el acápite de pruebas, este no se adjuntó, pues solo se allegó la carta de 

instrucciones (num. 2 del art. 90 y num 3 del art. 384 del C.GP.). 

 

5. Acorde a lo indicado en el hecho segundo y al tenor literal del título valor 

pagaré del cual se pretende su ejecución, deberá desacumular la  pretensión 

primera, toda vez que se está indicando que en este se estipuló que sería 

pagadero en 2 cuotas, una el 28 de junio de 2020 y la otra el 10 de julio 
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hogaño, sin que sea viable alegar aceleración del plazo por cuanto estas ya 

se encuentran vencidas. Asimismo la demandante, deberá precisar los 

intereses de plazo y moratorios, debidamente discrminados. En 

consecuencia, deberá adecuar las pretensiones  (num. 4 del art. 82 ib.) 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No.              , fijado hoy  

a la hora de las 8:00 A.M.  

 

ELSA YANETH GORDILLO COBOS 

Secretaría 
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